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Tema 11. Sistema de clasificación' y archivo; sus fundamen
tos, ventajas e inconvenientes.-CI8Sificación declma1.-Procedl
míento vertical de archivo, sus ventajas.-Mobiltario, carpetas,
gu1a.s, indicadores. ete.-Archivo definitivo. vigilancia. transfe
rencias.

Tema 12. Fichas.-Tipos principales y su finalidad.-Su uti
lización en Contabilidad. Estadística y como auxiliares de los
diferentes sistemas de archivo de documentos.-Ficheros.-Flche
ros de bandeja; material para los cuales resulta 'su empleo más
adecuado.

Tema 13. Leyes Fundamentales del Estado Español.-Princi.
pios del Movimiento Nacional.

Tema 14. Administración del Estado.-Administración Cen
tral: Organos y func1ones.-Administraclón Local: Provinelas y

Municipios.-Administración Institucional: Organismos autóno
mos.

Tema. 15. Ministerio de Agricultura: organización y Innel",
nes.-Procedimiento Administrativo.

Tema 16. Organización provincial espaúola.-Gobernadores
civiles; sus atribuciones.-Diputaciones Provinciales: su organi~

zaeión y funcionamiento. - Organización municipal. - Ayunta
miento: su composición, funcionamiento y atribuciones.-Fun
ciones de los Alcaldes y Tenientes de Alcaldes.-Régimen jurídi
co de las Corporaciones Locales.-Creación de Municipios y En
tidades Locales de los núcleos o poblados de colonización.

Tema 17. Ideas generales sobre el régimen actual de la Se
guridad Soeial.-5us aplicaciones al personal del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural

MODELO DE INSTANCIA

Don , " . .. , Oficial segundo perteneciente a la plantilla de
personal del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. con destino actual en

a V. l., con el debido respeto tiene el honor de

EXPONER:

SUPLICA

Que visto el anuncio de concurso-oposlc16n restringido convocado por esa Dirección General en fecha
para cubrir una plaza vacante de Oficial primero en el servicio Nacional de Concentración Parcelexia y Orde
nación Rural, y reuniendo el que suscribe, todas y cada una de las condiciones exigidas en ia citada convocatoria,
es causa por la que encarecidamente

a V. l. se digne admitirle a la práctica de 108 ejercicios y pruebas de dicho concurso-oposición restringido, CODl
prometiéndose en su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimíent-o y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Como méritos, alega los siguientes:

Es gracia que' espera alcanzar de la reconocida bondad de V, l., cuya vida guarde DiOfl mu-ehos aitos
............... '"< ' ,. a de . _ de 1970.

Ilmo. Sr. D1r-ector general de Colonización y Ordenación Rural.-Berv1cio Nacional. de Concentración Paxcu¡;¡,riu. y Ordenación
Rural,-Velázquez, 147.-Madrid.

Puntos

Otros mérítos

TltlÚO de Doctor en la Facultad <cspeeiv" ...... 2,5
Académico numerario dé las Reales Academia~~ ·ue

estos profesionales ....... 1,5
Académico corresponsal de. cualquiera de éstas 1,G
Oposición ganada a plaza profesional de esta clase dei

!!stado. Provincia o Municipio................. ....... 1,5
Estar en posesión de diploma oficial higiénico-s<'1ni"

tario _ " , .,.... 1,0
Publicación de trabmjos relacionados con materia hi
giéni~san1taria.por cada uno de ello..'> de esta- un
turaleza . 1,0

Idem en colaboración "..... 0,5
Por cada afio de servicios prestsdos a est91 Corpora-cióD. 0,2
Por cada afio de los aludidos servIcios prestados a

otras Corporaciones "... . 0,1

6.a. Sistema de calíjicación.-se llevar-á a. cftbo con estticta
sujeción a los méritos que -concurran en los aspirantes, debi
damente valorados y acreditados por la puntuación seña·lada
en la base quinta..

7." Norma..<¡ com-plementaria-s.-·F.•Il lo no previsto en estas
hases se estará a: lo que dispone la Ley de Régimen Local,
Reglamento de FuncionariOs de Administración Local v en la
Reglamentación General para ingreso en la Administración
Pública, que tendrán el carácter de supleliorios.

Lo que .se hace público para general conocimiento.
8e-Villa.. 20 de Mio de 197D..-.iEl AlcaIde.--4.4."i06---A

=======.",.

Lo CAL ¡-legiO Oficial respectivo; Becrettu'l-o el df-;' (.'fJrpomd6n o fun-
cionarío en quien delegue.

5.a- Valoración de mérítos.-Como mérito preferente se esti
mará haber desempefiado con laboriosidad y suficiencia plaza
análoga, en la misma o en otras Corporaciones Uircn1es, y la
especiaUza,ción en las funcione!>.

ADMINISTRACION

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla par la
que se anuncia concurso restringido de méritos
para proveer en propiedad la plaza de Director del
Laboratorio Municipal. •

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrad~
el día M de junio del presente afio, se sirvió acordar la con-
voca.toria de concurso restringido de méritos para proveer en
propiedad la plaz91 de Director del Laboratorio Municipal, apro
bando para regir dicho concurso las siguientes

B A S E S

V' Convocatoria.-8e convoca concurso re.'tríngldo de. mé
ritos para proveer en propiedad la plaza de Director del La
boratorio Municipgl, dotada con los haberes del grado retrl
butivo 2l de la Ley 108/1963 Y demás emolumentos autorizados
por las vigentes disposiciones de apUC8Ición.

2..a. Requisitos de admisión.-Podrán concurrir los técnicos
de la Corporación adscritos al citado Laboratorio Municipal
de Sevilla en situación de servicio alctivoy que, además de
ostentar el cargo en propiedad. Sé- hallen en posesión del tItulo
correspondiente a las Facultades de Medicina, Veterinaria.,
Ciencias Qtúmicas o Farmacia.

3.a- Presentación de. instancias.-Se presentarán en el Re
gistro General de la secretaría durante los treinta-· días hábiles
siguientes al de la inserción de la convocatoria en el último
que se publique de los periódicos oficiales obligatorios --«Bole
tín Oficial del Estado» y el de la provincia-, 8lCOIIlpáñándose
los documentos acreditativos de los méritos que los solicitan·
tes aleguen y que no consten en sus expedientes personales.

4," Tribunal califfcador.-Estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente El Teniente· de Alcalde Delegado de Personal.
VocaJ1es: El Teniente- de Alcalde Delegado de Benefioeneía

y Sanidad, :un representante del profesorado oficial del Estado
designado por el Rectorado de este distrito universitario, otro

de la Dirección General de Admtnistmción Local yel del CQ..


